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OfiCIAL
DEL

MiNISTERIO DEL EJÉI1CrrO
PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

En consideración a lo solicitado
por el General de división don Al
fredo Coronel Cubria, y de conformi
dad con lo pt"opuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo,

Vengo en concederle ,la Gran Cruz
de la referida Orden, con la antia
güeda\i del día catorce de marzo diel
corriente año, en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio a diecinueve de
noviembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El MInI.tro del Ej4lrc!to,
DAMASO BDENGUD FV8T&

En conside-raci6n a lo solicitado
por el Consejero Togado don Vale
riano Villanueva ROdriguez, y de
'conformidad con lo propuesto por la
Asamblea de ,la Rea.l X Militar Or
citen de San HermenegNdo,

Vengo en concederle .la Gran Cruz
de la referida Orden, con la anti
güedad del día diecis~is de ai'OIto
del corriente año, .en que cumpli6 la.
condiciones regJamentaria••

Dado -en Pala.cio a diecinueve de
noviembre de mil 1I10veciento. treinta.

ALFONSO

El KlDlatto del ZJftolto.
DAlüso BUINOVU FvtT&

--
Vengo en diSG'0n.er que el Generlll

de brigada, -en situaci6n de primera
reserva, dton Alfonlo Carrillo y S'n.
ch-ez d·to Tovar, pase a la d~ lei'Unda
reserva, por ~abel' cumplido el cifa

/

trece <J.e.l corriente mes la edad que
determina Ja ley de veintinueve de
junio de mil novecientos dieciocho.

Dado en Palacio a diecinueve de
novi.embre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El KiDI.uo del E)4!rcltD,

DAMAso BERENGUER l'USTt

Como caso comprendido en el n'l1·
mero segundo del artícu·lo cincuen.
ta y cinco de la vigente ley de Ad·
ministración y Contabilidad de la
Hacienda pública, a propuesta del
Ministro del Ejército, y de acuerdo
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado
Ministro del Ejército para que por
la Fábrica de pólvoras de Murcia se
contrate, sin ·las formalidades de su
basta, con la Casa Wasag, de Ber
lín, la implantación de .la fabrica
ción de nitroglicerina y .p61vo.ra de
nitroglicerina sind~solvente, por el
procedimiento de cuya patente es
propietaria la dtada casa, siendo car
go su importe total de novecientos
treinta y ocho mil marcos oro a los
fondos delpresU1Puesto vigente y su
cesivos de mil novecientos treinta y
uno y mil novecientos treinta y dos.

Dado en PaJacio a diecinueve de
noviembre de milI novecientos treinta.

ALFONSO
El KIaIatro del zHnlto.

DAMASO BII:RlNGUER FusTt

. A propuesta del Ministro del Ej~r
cito, 'Y de acuerdo con Mi Con.ejo
de Ministros,

Vengo en autorizar ,la celebraci6n
de un concurso al objeto de arren·
diar un local con destino al material
eLe campada del Parque de Inten
dencia de Valencia.

Dado en Palacio a diecinueve de
noviembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Kllültro del Ej4!rdto"

DAMAs. BlUNovu FvI'l't

REALES ORDENES

Subsecretaria.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. i'.) ha
tenido a bien nombrar ayudante de
campo dd Comanda~te general de
Ingenieros de esa regi6n, D. Emilio
Luna Barba, aJ comandante de di
cho Cuerpo D. Florencio Bauluz
Zamboray, ascendido al citado em·
pleo por rea·1 orden circular de 7 del
actual (D. O. núm. 25'3).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efect05.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Mad.r.id 19 de noviembre de 1930.

BII:R&NGUU

Señor Capitán general de la quinta
región.

Señores Capitán general de la sexta
regió.. e Intery,entor ~eneral del
Ejército. .

.DOGUMENTAOION"~JAS DE
SERVICIOS

C¡,.clIlar. Excmo. Sr.: Vista la real
orden de la Presidencia del Consejo de
Ministros (Dirección general de Ma.
rruecos y Colonias) de fecha 10 del
mes de septiembre ú'ltimo, consultando
a este Mini..terio ·dónde deben radical"
las hojas de servicie» y de hechos del
capitán de III·fantería D. Manuel Mén
dez de Vigo y Be1'na1do de Quirós, des
tinado en la Inspecci6n de Tropas Co
loniales; teniendo en cuenta el carácter
-exclusivamente militar que tiene la do·
.cumentaci60 de los jefes y oficiales del
Ejlército y que en ningún cuo, aun
cuando éstos presten servicio en 01'
'ganismos civiles, deben radicar en Cen
tros no militares, el Rey (q. D. g.) ha
1enido a bi'en resolver, con caTácter ge.
neral, que las hojas matrices de servi.
.cios y de heclios del personal militar



COPIA DEL DICTAIUtN QUE SE CITA

Don 'Alifonso Moreno Lapez, te
niente coronel médico y Se,cre,tario
de la Junta facUlI·ta.tiva de Sanidad
Militar del Minis,terio d-el Ejército, de
la que es Presiden·te el excelenillsimo
sel'lor In'S'pector médico de segunda
clase D. Félix Echevarrla UguilWll.

Certifico: Que en la sesi6n celebra
da por uta Junta faCll'¡tativa el dilo
25 del m·es actual se dió lectura 11.1
informe siguie.nte: l"El: jefe de la. Sec
ción de Sanid'ad Militar, en 8 del. ac·

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pr.
movida por el teniente de Infantería
(E. R.) D. Esteban Gilabe1'~e Ara,
afecto a la zona de reclutall111ento y
reserva de Madrid nÁm1. 1, Y teniendo
en cuenta kl il1'fomtado por la Junta
facultativa de Sanidad Militar de este
Ministerio en el diotamen que a con
tinuación se inserta, el Rey (q. D. g.),
previo acuerdo del Consejo de 'Minis
tros y .por resolución de esta fecha, .ha
tenido a bien con.ceder a dicho ofiCial,
una indemnizacióI~ extraordinaria de
2.000 pesetas (50 por lOÓ de su sueldo)
corno anexa a la Medalla de Sufri
mientos por la Patria Q'ue se le otorgó
por 'real orden de 9 de ¡¡,gosto de 1924
(D. O. nÚJ111" 177) 'por haber resuHado
herido grave por el enemígo el prime
ro de a,gos-to de 1921 en Monte Arruit.
perteneciendo a la Policía Indígena
de Melilla, por serie de aJ)!icadón lo
dispueSlto en el ind~n ' ) ue: artículo
quinto del v¡'lI:("~ . .; regl'lIlI1lento de la.
precitada Medalla.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su cOl1JOCim'Íento y d<emás efe-ctos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1930.

BIURGUD

Sel\or Jefe Superior de las Fuerzas
'Mmtaores de Marruecos.

Sel\ore-s CsJpltán general de la primera
región, Intendente ¡eaeral militar
e Interve,ntor general del Ejército.
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en/s.

Ingeniero inspector, D. And~s Cam
pillo Jiménez, de Artillería de la A~
mada, con la antigüedad de 4 de julto
de 1930. Cursó la documentación el de-
partamento de Cartagena. .

Capitio (E. R.), D. Luis Mexla del
Río de Infantería de Marina, con la
de ~8 de junio de 11)29. Idem el depar
tamento de El Ferro!.

Alférez (E. R.), D. Crótido Cabe
zuelo Martínez, de Infantería de Ma
rina, con la de 14 de agosto de 1930.
Idem el Ministerio de Marina.

Oficial primero, D. Fausto Peragóo
López de Maquinistas de la Armada,
con .la: de 16 de enero de 1929. Idem el
departamento de Cartagena.

Madrid 18 de .noviembre de 1930·
Berenguer.

Subinspector de primera, D. Eulogio
Perille Pita, de Sao:Jidad de la Armada,
con la de 12 de junio de 1929. Idem el
departamento de El Ferrol.

BDl:NGt7D

BIUNGOD

Sellor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Sei\or Presidente del CoolSejo Supremo
del Ejército y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
Hermooegi'ldo, se ha dignado conceder
al personal de la Armada comprendido
en la siguiente relación, que da princi
pio con D. Julio Iglesias Abelaira y
termina con D. Fausto Peragón López,
las condecoraciones de Sao:J· Hermene
gildo que se expresan, con la antigüe
dad que a cada uno se le sei\ala.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectas. Díos
guarde a V. E. muchos años. Madrid
18 de noviembre de 1930.

20 de noviembre de 1930

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha dignado conceder
al comandante de InfaA"1tería de Mari
na D. José Poblaciones Nieto, la placa
de la referida Orden, con la antigüe
dad de 24 de agosto ú1timo.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
18 de noviembre de 1930.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Jefe Superior de ·las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor general del Ejército.

10 de abril de 1923, en pensi6n ~
cruz, y 10 de abril de uJ2S, en placa.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1930.

BERENGUER

ltELACION QUB la CITA

Placa.

Capitán <k fragata, D. Julio Iglesias
Abelaira, del Cuerpo ~ral de la Ar
mada, con la antigüedad de 10 de sep
tiembre de 1930. Curs6 la documenta
ci6n el departamento de Et Ferro\'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. r.). de Comandante, D. José Cardona Julia,
acuerdo con lo informado pOr la de Infanterla de Marina, COn la de
Asamblea de ,la Reaol y Militar Oro 6 de agolto de 1939. Idem el departa.
den de San HermenegUdo, ha tenido mento de Cartagena. .
a bien disponer que ,las reales drdl3· 'Comltldante, D. Felipe Gutiérrez Sie
nes de conoesión (le cruz, penllcSn de rra, de Infanterla de Marina,' con la
la m·isma y placa de la Orden al de 21 de agosto de 1930. Idem el de
General de bri.gada D. Gregorio Be. partamento de Cartagena.
nito Terraza: le entiendan rectificadal Comisario, D. Justo Ugido. L6pez,
en el sentiGo de Ser la antigu.edaG de la Intendencia de la Armada, con la
que en las mismas le corresponde de '7 de julio de 1930. Idem el departa-
la de 12 de octubre de IOIS, en cruz ¡ mento de El Ferro!. . I

~

ORDEN DE SAN ..HERMENE-
GILDÚ .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). de
acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la Real 'f. Militar 01'·
den de San Hermeneglldo. ha teni
do a bien disponer que ,las realoes 6r
denes de concesión de cruz, pensi6n
de ·la misma y placa de la Orden al
General de divlsi6n D. Alfredo Co
ronel Cubria se entiendan r.ectificadAs
en el sentido de ser la antigüedad
que en las mismas le corresponde la
de 10 d'e junio de '1917, ~n cruz; 25
de junio de 1922, en pens16n de cruz,
y :z6 de junio de 1923, en placa.
Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que se ,le conceda al aludido
Genera,) ,la pensi6n de placa... con .an
tigüedad de 9 de en,ero del cornen
te año.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dlemás efecto••
Dios guarde a V. E. mucho. afiOI.
Madrid 19 de noviembre de 1930.

BIUNGOD

Señor Presidente del Conlejo Suprt
mo del Ej6rcito y Marina.

Señores Capitán I'e~eral de la prime
ra re{icSn e Interventor general dtl
Ej~rcito.

454

Señor...

BUtJ:NGUU

~~RNi!91(.~~\
que se encuootre .. al servicio de otros
Mini;terios" o "al servicio del Pro
tectorado de España en Marruecos",
deben llevarse, si se trata del que ten
ga destinos independientes o que sean
jeies de Cuerpos o óervicios militares,

. en ;a Capitanía general o en el Cuartel
general del Jefe Superior de las Fuer
zas :\lilitares de España en Africa, se
gún su re;idencia, ya q::e las del per
sonal subordinado a aquéllos deben es
tar en las oficinas de los jefes que de
ban redactarlas.
. Es asimismo la voluntad de S. M. que

• las de los primeros jefes de la oficina
mixta de i..~·formación y Tabor de Po
licía de Tanger, así como las del per
soml de la Inspección de Tropas Co
10lliales. se lleven por la Capitanía ge
neral de la primera región. .

De real orden 10 digo a V. E. para
su' conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
~8 de noviembre de 1930.
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tual, remite expediente relativo a con
cesión de beneficios del inciso g) del
articulo quinto del reglamento de Su
frimientos por la Patria al tenien.te de
In.fantería D. Esteiban Gilaberte A~a,

a fin de que por esota Junta se emita el
inofrme prevenido, que solicita el ter
cer Negociado de Subsecretaría en
nota de 30 de ;¡¡gosto próximo pa"sado.
Examinado C'Ste eX:pediente resulta.
que el citado oficial sufríó el primero
de agosto de 1921, en acción de guerra,
una herida por a.rma de fuego en la
mano izquierda con fractura. de algu
nos metaca~ianos, herida de la que
no Imdo ser asistido convenientemen
te por haber sido hecho prisionero y
que posteriormente fU'é calificada de
grave por el Tribunal médico militar,
y en cuya curación han traMcmrido
más de dos años según se deduce de
la documentación aportada. En el jus
tificativo que se acomlpaña, instruído
con arreglo a lo que di.gpone el in
ciso f) del ar.tículo sexto del regla
mento de la eJqlresada condecoración
como necesario para acreditar el de
recho del recurrente a una indemni
zación extraordinaria del 50 por 100 de
su sueldo anual,. figu.ra completa la
informadón prevenida e·n el citado in
ciso y por ella y por el acta dic
tamen del T'I"ibunal médico mmtar
de la prhera ~egión suoscrita el
15 de marzo último, se comprucba que
el lar¡;:-o trMamiento a que ha estado
'Sometido el herido, ha sido por la na
turaleza de la lesión y razones ajenas
a la voluntad del interesado. Por todo
lo expuesto el ponente que suscri'be
tiene <."1 honor de informar qu.e el te
nóente D. E·s·teban Cilaiberte Ara,
hertdo en acción de ¡;:-uerra el prime
ro de agosto de 1921, se encuentra
com'prendido c·n los beneficios que
señala el inciso g) del art'Í>culo quin
to del regl'a/.llento de la Medalla de
Suf'l"imientos por la Patria. aprobado
por real decreto de 14 de ahril de
1926." V. E. no obstante, con la Junta,
resolverá.

y para qtte con sote eJOPi<lo la pre
sente certific¡¡,ción con el viSoto bueno
del excelentísimo señor Presiden,te ello
Madrid a 29 de sClptiem'bre de 1930.
Alfonso Moreno López.-'Ru'brícado.
V.o B.O, el In'Slpector presidente.
Echeval'ría.~RUlb.ricado..;...Ha'Y 'Un se
llo en tinta que dice: .. Ministerio del
Ejército.-Junta facultativa de Sani
dad Militar ".

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conoeder el retiro para
esta Corte al músico die ese Real
Cuerpo D. Pedro Rubio Olarte, sin
perjuicio del sellalamiento de haber
paSlVO que le !lerá hecho por el Con.
leja Supremo del Ejército y Marina,
disponiendo, al propio tiempo, que
por fin del mes actu&l sea dado de
baja en el Cue,rpo a que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás. efectos.

20 de noviembre de 1930

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1930.

BEUNGUER

Señor Comandante genera.1 del Real
Cuerpo de Guardias A'labarderos.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, Ca
pitán general de la primera regi<Sn
e Interv.entor general del Ejército.

l I I
•••

s.ccr.... Ilfllll""
.. ..::::....

DESTINOS----:-rrr
Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro

puesto por Y. E. en 6 del mes actual,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que los oficiales de Infan
tería . comprendidos. en la siguiente
relaCIón pasen de,stmados de planti
lla al· Grupo de Fuerzas Regulares
Indígenas de Larache núm. 4.

De real ().rden 010 digo a V. E. pa.
ra. su conocimiento y d.emás efectos.
DlOS guarde a V. E. muchos años
Madrid 19 de noviembre de 1930. •

.&RENGUD

Señor Jefe Superior de 'las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señal' Capitán general de la-'cuarta
r.egión. .

Señores Capitán general de la octa.
va región e Interventor general del
E)ército.

ULACIÓN QUE SE qTA

Capitanea.
~·~·O-'· .........~ ~~.. "'.-"'"
D~.Jpa~c~al 'Arazuri Rom.eo, dispo.

nible en la octava regi6n.
D. Salvador Castro MarUnez, dis

ponible en Larache.

Teniente.

D. Manuel Sanjurjo de Canicar.
te, del bata1l6n montaña Reus: 6.

Madrid 19 de noviembre de 1930.
Berenguer.

"i"'''':'~"'):t;j¡~,-¡Z; :.-r:",. !"J'~~
Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro

puesto por V. E. -en 6 del mes ac
tual, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien d~sponer que el teniente de In
fantería D. Esteban Avellán Llopis,
del regimiento Cantabria núm. 39,
pase destinado de ¡plantilla al Gru.
po de Fuerzas Regulares Indígenas
de Ceuta núm. 3.

De ~eal orden 10 digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. E. muchos adoa:
Madrid 19 de noviembre de 1930.

BUINOVU

Señor J efe Superior de 181 Fuerzas
Militares de MarruecOl.

Sefiores Capitán general de la sexta
regi6n e Interv,entor ¡,eneral ~el

Ejército. '

45;

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
d:ado por el capitán de Infantería don
Eduardo Tal~-s Hernández, del regi
miento Zamora núm. 8, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien conce
derle seis meses de licencia por asun
tos propios para Perpiñán y París
(Francia) y Carcagente (Valencia), con
arreglo a cuanto determionan los articu
los 47, 64 y 66 de las instrucciones
aprobadas por real orden de 5 de ju·
nio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
18 de noviembre de 1930.

BERENGUER
..""'..,......."'«$f1....,,"'¡:¡TV...~"""........""."..IIrn~:.-.<e::l!_..,...,·...t~ ~ : ;
Señor ,Capitán general de la octava

región. .

Señores Capitán general de la' tercera
región e Interventor general del
Ejército.

Sermo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente de Inf¡u:;tería
(E. R) D. Francisco Alsina Signes, del
regimiento Vergara núm. 57, el Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien con
cederle ocho días de Iicoocia por asun
tos propios para Sigeau (Francia), con
Jrreglo a cuanto determinan los artícu
los 47 y 64 de las instruccione~ apro
badas por real orden de S de junio
de 1905 (e. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid '18 de noviembre de 1930.

Señor Capitín general de la cuaMa
región.

Señor Interventor general del Ejército.

R.EEMPLAZO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha 13 del mes actual, dando
cuenta de haber dec:arado en situa
ción de reem1plazo por enfe~mo. a par
tir del día 'Prime.ro del corriente y
con residencia: en esta Corte, al capi
tán de Infantería D. Antonio Cores
Fernández de Cañe'te, del rc¡;:-im;ento
Constitución núm. 29, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a h:en confir
mar la determinación de V. E., .por
hallarse'· comprendido en la real or
den de 14 de mayo de 1924 (C. L. nú-
mero 235). .

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de nOViCl:llbre de 1930.

BItRENGUER

Sefior Ca:pitán general d'e la· primera
regi6-n.

Señores Capitán general de la sexta
región e Interventor generd del
Ejército.



456 20 de novi~mbre de 1930 D. O. núm. 262

Comandantes.

D. Pedro Pintó Moyano, con la de
23 junio 1930. Idem la Capitanla. ge
ne,al de la séptima región.

D. Francisco Ruíz ES'Cudero, con la
de 27 agostQ 1930. ldcm la Capitania
general de la quinta región.

Cruz.

D. AMonio Palau Mufíoz, con 10
de 31 ago..:.to 1930. ld-em el 10.0 regi
miento de Caballería.

D. Ramón Diez y Garda de Que
vedo, con la de 31 agosto 1930. Idem I
la Capitanía general de la primera re
gión.

D. Fulgencio García Santos, con 1a
de I s~tiembre 1930. ldem la Capi
tanía general de la sexta región.

D. José Queipo de Llano y Magaz,
con la de 25 septiembre 1930. ldem
la Capitanía gene,al de la segunda
región.

Capitán (E. R. retirado.)

D. Antonio Belando Peiró, con la
de 27 junio 1929. ldero el 22.° regi
miento de Caballería.

Capitane8.--D. Maximiliano Ruiz-Toledo y Mo-
raleja, con la. de 12 jU'lio 1930. Idem
la Escuela Centrlli1 de Tiro.

D. Manuel Femández Corredor y
Chicote., con la de 16 julio 1930. Idem
la quinta zona pecuaria.

D. Seba&tián Pardini Pífiol, con la
29 julio 1929. ldem la Legión.

I!>.~;;':C:~" :~~" ~t::.. .1
Teniente (E. R.)

D.' Julio Pela.ez Garda, c,on la dit
a6 julio 1929. Idcm la. de Cria de Ma
rruce,ol.

Capítanes (E. R.)

D. Joaquín Gallego Boada, con la
de 2 marzo 1930. Idem et 19.0 r~
miento de Ca.ballerla.

'fPitán.

D. José Argüelles Coello, con la
de 28 octubre 1929. ldem la primera
zona pe'cuaria. .

Capitán (E. R.)

D. Eleuterio Gfunez Pérez, con la
de 25 septiembre 1921). Idetn Cría
Caba.llar de :Uarruecos.

D. Julio Cervantes Díaz, con la de
27 junio 1930. Ide1J1 el 22.° regimiento
de Caballería.

D. Tomás Moyano y Mánmol, con
la de 27 junio 1930. Idero el 8.° regi
miento de Caballería.

Teniente••

D. Juan Aiguado Sánchcz, con la
de 26 ~nero 1930. ldem la Quin,ta zonr.¡
,pecuaria. _J

D. José Pérez Bernal, con la. de ~

BUENGUU

JlELAC1ÓN QUE SE CITA

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

De real orden lo digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. mu'Chos años.
Madrid 19 de noviembre de 1930.

DAMASO BERENGUEll

Placa.

Coronel.

D. Alejandro Rodrlguez González.
con la antigüedad de 29 agosto 1930.
Cursó la documenta.ción la Capitaola
general de la seXlta re,gión.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios gua.:de), de acuerdo con lo pro
puesto por la Asamb!ea de la Real y
:Milftar Orden de San Hermenegildo,
se ha servido conceder a los jefes
y oficiales del Anma de Caballería
comprendidos en la siguiente relación.
que prin'cipia con D. Alejandro Ro
dríguez González y termina con don
Félix España Ortiz de Lanzagorta,
las condecoraciones de la citada Or
den que en la misma. se leos asign.a,
con la antigüedad que se les señala.

De real orden lo digo a V. E. pa
,a su conocimie'llto y demás efectos.
Dios guarde a. V. E. muchos años.
~[adrid 18 de noviembre de 1930.

Te~nte coronel.

p. Juanl Mora Figueroa y Ferre~,
con la antigüedad de 18 septiembre
1930. Mem la. Calpi.tanía general de
la segunda r,egioo.

Comandantea.

RESERVA

'lCerll f. l:'IIIr.rr. "cnl CaDarrl'
ASOENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer el pase a situación
de reserva, por haber cumplido la edad
reglamentaria el dia 18 del actual, del
caílitán de Infantería (E. Ro), con des
ti..:Q en la zona de reclutamiento y re
serva de Granada núm. 12, D. Pedro
Fernández Miguel, abonándose1e el ha
ber mensual de 450 peset~s, que le ha
sido señalado por el Con,ejo Supremo
del Ejército y Marina, a partir de pri
mero de diciembre próxi!Po, por la zo
na de reclutamiento y reserva de Ma
drid núm. 1, a la que queda afecto.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiel:uto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
19 de noviembre de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la segunda
regiÓn

Señor Capitán general de la tercera
,región.

Sefíores P'resrdente del Consejo Su
,premo del Ejército y Marina e In
'terventor general del Ejército.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, Capitán
general dE;. la primera región e In
terventor ~eral del Ejército.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. g.) se
ha servido conccder el rl:tiro para Já
tiva (Valencia). conforme a lo soli
citado. al Ca1Jitáa de Infantería (es
cala de reserva). con dcstino en el
regimiento de InfalHcría Otu.mlla nú
mero 49, D. Juan Campos Montcne
gro, disponiendo al propio tiempo Que
po, fin del corriente mes sea da'do de
baja en el Arma a que pertenece, abo
nándo5ele el hwber pasivo que le se
fiale el Consejo SU'premo del Ejército
y Marina a parti'r de primero de di
ciembre próximo.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conodmiento y demás efectos.
Dios ~uarde a V. E. mu,ehos años.
Madrid 19 de noviembre de 1930.

BERENGUER

Sermo. Sr.: Por reunir las condi
cionell reglamentarias, el Rey ( q u e
Dios guarde) ha tenido a bien de
c.larar ¡¡¡pto para el ascenso a teniente
y ,confe,ri,r este empleo al alférez de
Caballerla, D. Frandsco llera Pérez,
con destino en e) reginloierl,to Dra
gon'es de Santiaio¡ noveno de dicha
All'ma, debien'do d~sfrlltar en el em
pleo que se le confiere la allitigüedad
de 9 de julio {¡ltimo como dis'Pone la
real orden circular lecha 26 de ma.yo
de' 1920 (D. O. nÚim. II7)y con'ti·
nuar prestando sus servicios en el
CuerpC! que actuaLmente sirve.

D. Fernando Arroyo Elro, con la
-----_......~.... ._ anHgüedad de 30 ju'lio 1930. Idem la

Capitanía ,general' de la o'Cta.va región.
D. Miguel Iríbanen Fernández, con

'Ia de 28 a.gOlSlto 1930. Iclem el 13.0 re
gimiento de CabaJlerla.

D. Rafael Alez y de Quintana, con
la de 30 a.g()lsto 1930. Idem el lI.· re
gimiento de Caballerla.

D. AWa4"o Rooriguez Fernández,
con la de 31 agosto 1930. Iuem el
Mi,nisterio del EjércIto.

D. Manuel Alvarez Maldonado Be
nito, con la de 31 aJRosto 1930. Id'em
la Clllpitanla. general d,e ,la. primera
región.

D. AI,fo,nso Areitio y Elio, con la
dc 31 agosto 1930. Ideblt la Maes
trauza Madrid.

D. German Rubio Egu:iluz, con la.
dc 31 a,gosto 1930. Idem la Capi1:anla
general de la ,primera región.
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a.bri,l 1930. Idem el 19.· regimiento de
Caballería.

D. Basilio Seco Carretero. COlb la
de 10 julio 1930. Iddm ello.· regi
miento de Caballería..

Capitanes (E. R.)

D. Antonio Serrano Trujillo, con la
de 30 agosto 1930. Idero el 27.· regi
miento de Caballería.

D. Juan Torres Martínez, con la de
Il a.gosto 1930. Idem la tercera zona
pecuaria.

Teniente (E. R·)

D. Félix España. 01"tiz de Lanza
gorta, con la de 14 julio 1929. Idem
ellO.· regimiento de Caballería.

Ma¡irid 18 de noviembre de 1930.
Berenguer.

•
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de

acuerdo con 10 propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder al comandante de 'Caballería, dis
ponible forzoso en la 'éptíma región.
D. Domingo Mesa Escarcena, la cruz
de la citada Orden, COOo antigüedad de
29 de junio de 1927.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mu<:hos años. Madrid
.18 de noviembre de 1930.

BERENGUER

Sefior Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

'Señor Capitán. general de la séptima
región.

Excmo. Sr.: El R(;Y (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la Asam
Mea de ,la. Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder la cruz de dicha Orden, con an
tigüedad de 24 de se¡>tiembre de 1930,
al profesor primero d·el Cuerpo de
Equit~ón Militar, D. Miguel Gon
diez Rojo, con destino en la Acade
mia de Infanteria.

De real orden 10 digo a V. E. pa~

fa su conocimieno y deltnás efectos.
Dios guarde a V. E. m'U'ChOOl afios.
Madrid 18 de noviembre de 1930.

BatNGUER

Sel\or Presidente del Consejo Swpre
mo d'el Ejército y MarÑIa.

Sel\or Ca.pitán gen,eral de la primera
re¡i6n.

••••
BacclOn dI .rlllllrrl

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ¡r.) le
ha servido conce'der el retiro para

, .1Iadrid al coronel de Artillería, en

20 de noviembre de 1930

reserva en esta región, D. Joaquín
Ca.lderón Ozores, por ha.ber cUIlllplidQ
la edad para obtenerlo el dia. 17 del
actual, disponiéndose al mismo tiempo
que por fin del corriente mes sea. dado
de baja en el Anma a que pertenece.•

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gua-rde a V. E. muchos aÍlOS.
Madrid 19 de noviembre de 1930.

BUENGUD

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Ma-rina e In
terventor general del Ejérclto.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el retiTo para Va
lencia al coronel de Artillería don
Amaro Alufre Dueso, en reserva en
esa región, por haber cumplido la edad
para obtenerlo el día 16 del actual,
disponiéndose al mismo tiempo que
por fin del corriente mes sea dado de
baja en el Arma a que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guaroe a V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1930.

BEUNGUD

Selior Capitán general di: la tercera
región.

$eñores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el retiro para Val
detorres (Badajoz) y Melilla, respecti
vamente, al teniente coronel de Artille
ría (E. R.) D. Antonio Moreno Rodrí
guez y capitán de dicha Arma y escala
D. Prudencio Santacana Sáinz, por ha
ber cumplido la edad para obtenerlo el
dia 7.del actual, disponiéndose, al mis
mo tiempo, que por fin del corriente
mes sean· dados de baja en el Arma a
que pertenecen.

De re~1 ?rden lo digo a V. E. para
su COOOClmlento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madri(!
19 de noviemll're de 1930.
!: ll;. \:: ,. t! ,.[, .E!""' ít,__ 1!1' t I ~..

. BEUNGtID.
••t"'!".'lP.••:on~::c..,. r.,'C't'_••,ti,..~."iZt(lplOg"'~~.~
Sefior Capitán general de la primera

región.

Seliores Jefe Superior de las Fuerzas
Mlilitares de Marruecos, Presidente
del Consejo Supremo del Ejército y
h;larina e lnterventor general del Ejér
CitO.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido el
dla 2 del actual la edad reglamentaria
para el retito forzoso el alférez de Ar
tillerla (E. R.) D. Vjctoriano Martl
nez García, retirado ~ guerra, el Rey

457
•

(q. D. g.) se ha servido di'Spooer que
sea dado de baja por fin del corriente
mes en la nómina de haberes de esa
región y al1a, desde primero de diciem
bre pr6ximo, en la Delegación de Ha
cienda de Lugo, que le abonará el ha
ber pasivo de 146,25 pesetas que le se
ñaló la real orden de 5 de agosto de
1902 (D. O. núm. 173).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimieoto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
19 de noviembre de 1930.

BlRtNGUD

Señor CapitáL¡· general de la octava
regi6n. . .

Señor Interventor general del Ejércitt\.

BacclOI de Ilgallerol
RESERVA--. ". - ~

Excmo. Sr.: Conforme a 10 solicita-
do por el comandante de Ingenieros don
Luis .Piñol Ibáñez, con destino en el
batall6n de Meli11a, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bi~n concederle el
pase a la reserva, COn arreglo a la base
octava de ley de 29 d~ junio de 1918,
abonándosele, a partir de primero de
diciembre ¡>róximo, el haber mensual
de 520 pesetas que le ha sido sefíalado
por el Consejo Supremo del Ejército '1.
Marina, por la Comandancia de obras,
reserva y parque de Ingen·ieros de la
primera región, a la qúe queda afecto
por fijar su residencia en la misma.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
19 de noviembre de 1930.

B&UNGUD

Seño;- Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, Capitán
general de la primera región e fu.
terventor general del Ejército.

•••
.ltend'.'1 "I.nl

RETIROS

Excmo. Sr. : Habiendo cumplido el
dla 6 del actual las condiciones para
obtener el retiro el coronel de Inten
dencia, en situación de teserva en' la
primera región, D. Mariano del Valle
García, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer el pase a la expresada si
tuaci6n del referido coronel, con el ha
ber pa:sivo de 750 pesetas mensualu
selialado por ese Consejo Supremo, •
percibir por la Pagaduría de la Direc
ción de la Deuda y Clases ,pasivu
desde primero de diciembre pr.6ximo.

De real orden 10 digo a v: E. para
su conocimiento y demás efectos. Dloa
guarde a· V. E. muchos afto... Madrid
19 de noviembre de 1930.

BlRlNGtID.

Seftor Presidente del Consejo Supr~
del Ejército y Marina.

Sel\ores Capi1án general de 'la primera
región e Interventor general del Ejér.
cito. .',
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Exorno, Sr.: De orden del excel~n
dS\lImo senor Mill~stro dcl Ejé!,c,lto,
se lI'sciende a caibo de ohreros fi,hado.
de Artillerla, en va,can,te reglamenta
ria que exi'ste, al obrero de segundllo
w- -'

.•• tC('JI le Utllll 1\

ASCENSOS

Señor•••

lIS....

4e 11 Iria "1 SHcI_ de ..ti
1I .,.e la .....tiu Celtnlel. -.,..¡u..,

·Iicc..... _
...._9'1)UI'I'S'.'I'.

SOCIEDAD DE SOCORlROS MU
TUOS DE CLASE DE TROPA

Circular. ·Excmo. Sr.: De orden del
ex'celentísimo selior Ministro del Ejér
cito, a propuesta del Coronel Fresidente
de la sociedad de socorros mutuos para
clases de segunda categoría y asimila
dos del Arma y en cumplimiento al ar
tículo 25 del reglamCll10, se anuncia la
vacante de vocal del' archivo de clases
de segunda categoría, indistintintamen
te suboficial o sargento, en el primer
negaciado (tropa) de esta sección.

Los primeros jefes de los Cuerpos
de Infantería. de guarniciÓCl' en es t a
Corte y sus cantones, remitirán las ac
tas de los suyos respectivos para el día
29 del corriente en ~ forma prevenida
en la circular de esta sección de fecha
13 de OC'tubre de 1920 (D. O. núm. 231).
La zona de reclutamiCll·to, Centros, de
pendencia Y. Se~ciones de. erden~nzaa
de este Mimsterlo, se reuDlrán baJO la
presidencia de un oficial de estas últi
mas y en el Ministerio el día 27 del
actual, a la's u horas.

Dios guarde a V... muchos afios.
Madrid 19 de noviembre de 1930.

El lefe de la Seccl61l,
RAI'AEL R. DE RIVEltA

------_....._...._-------

.Sefior Capitán general de la primera
región.

Señores Presidente del Consejo Su
,¡>remo del Ejército y Marifla e In
terventor general del Ejército.

•••

RESERVA

'.CCI' ..
,M\AT'R.1JMONlIOS

RZLACION QU& 8& CITA

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido dis.poner el pUl.' a. la si
tuación de reserva, por haber cum-

E~mo. Sr.: Accediend'O a lo soLí
dtado 'Por el teniente médi'co, oon
destino en la Comaooalllcia d'e 'Sanidad
Militar de Melilla, D. Vi.cente Sevilla
Larripa, el Rey (q. D. g.) ha tenido. a
bien concederle licencia para contraer
matri,moniÍo. con dolia María del Valle
y Carl,o's-Roca, con arre<&1o a lo dis
puetSto en el real de,creto de 26 de
abril de 1924 (C. L. nÚl11l.196).

De ceal orden lo digo a V. E. p'a
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. E. muchos afio's.
Madrid 19 de noviembre d-e 1930, .

BI:UNGUER

Señor...

plido la edad reglamentaria el día 18
del mes actual, del, teniente coronel
médico, Director del Hospital Militar
de Granada, D. Lucas Zamora Mon
terrtibio, abonándosele el haber men
sual de 83~33 peseta.s, que le ha sido
sefialado {lor el Con'Sejo Supremo del
Ejército y Marioo, a partir de prime
ro de diciembre próximo, :por la pri
mera Comandancia de Sanidad Mili
tar, a. la que queda afocto, por fijar su
residencia en Toledo.

De real ord-en lo digo a V. E. pa
~a su conocimiento y dd:ná51 efectos.
Dios guarde a V. E. muchO's años.
Madrid 19 de noviembre de 1930.

Dofia Serafina Jáudenes Alvarez, re- '
sidente en esta Corte, calle de Valleher- BatENGUD
moso, núm. 26, en la Academia espe
cial de preparaciones, calle de Espar
tero, núm. 9; preparación para Ha
cienda.

Dofia 'M.arina Faguás Dieste. resi
dente en esta Corte, calle de Lista, nú
mero 81, en el Instituto de CultUra Fe
menina, calle de Recoletos, núm. :l;
Mecaoografía e Idiomas.

D. Ernesto Faguás Dieste, residente
en esta Corte, calle de Lista, núm, 81,
en el Colegio de 'loa Purísima Coocep
ción, calle del Barco, núm. 21; prepa
ración para Correos.

D. Isidoro García Ortega, residente
en la calle de José Antonio Armena,
l1.úm. 15, en la Academia especial de
preparaciones, calle de Espartero, nú
mero 9; preparación para Hacienda.

D. Ricardo González-Tablas y Ló
.pez, calle de Lagasca, núm. 120, en la
Academia Torres, calle de PiamolJte,
núm. 7; para preparaci6n militar.

D. Isidoro González Rodríguez, ca
lle de Almagro, núm. 10, en la Acade
mia Torres, calle lie Piamoote, núm. 7;
para preparación de Marina.

Madrid 119 de noviembre de 1930
Berenguer.

nar a los aspirantes que figuran en 130
relación que a continuacioo se inserta

• para que, en concepto de externos; re
ciban instrucción en los Centros que en
la misma se indican.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
19 de _noviembre de 1930.

BUl:NGUD

Seliores Ca¡pitanes generales de la pri~
mera y sexta re,gionI(!S.

Selior Pre,ideMe del. Consejo SU'Pre
mo del Ejérdto y Marina.

......._...........
ACADEMIAS MILITARES

ADIUDlCAClON DE PLAZAS
iGRAT\.TITAS EN CENTROS DE Selior Jefe SUlperior de loas Fuerzas

ENSENANzA Militares de Marrueco'S.

Circu.lar. ,Excmo. Sr.: Como. resul-
tado del concurso anunciado por real
ordCll, circular de 30 de septiembre úl
timo (D. O, núm. ::nI) para proveer
plazas de ensel'lanza gratuita en varios
Centros y Academias particulares, el
Rey (q. D.g,) ha tenido a bien desig-

Excmo. Sr.: Vistas las instancias
promovidas por dol'la Maria del Pilar
Bazán y Guilsasola, residente en Vi
toria. y D. Severino Julio de Sarad
bar y de la Cámara, domiciliado en
esta Corte, calle de ,los Madrazo, 24,
madre y tío, reSlPectivamente, del
huérfano D. Antonio de Saradbar y
Bazán, en súplica de que se ~onsidere
.a éste como huérfano de .primera ca
tegoría :para la concesión de los be
neficios de ingreso y .permanencia en
las Academias Militares, el Rey (que
DiO'S guarde), oído al Consocjo Sulpre
mo del Ejército y Marina, se ha ser
vido desestimar la petición de los re
currentes por carecer de derecho a lo
que solicitan.

De real orden lo dÍJgo a V. E. pa
n. su conodmiento y demás efectos.
DlQls .guarde a V. E. muchos afios.
Madrtd 18 de noviembre de 1930.

Exorno. Sr.: Vista la instancia pro
movida por doña Carmen Díaz Nú
ñez, residente en Mála.ga, calle Re
gente. ~etra C, viuda del sargento de
Infanterla D. MalIluel Cal'derón Ver
gara,. en sú'plica de que a su hijo Ma
nuel Calderón Díaz, se le concedan
los beneficios de ingreso y permalllen
da en las Academias Militares, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo ~on 10 infor
mado por el Con'Sejo Supremo del
Ejército y Marina, ha tenido a bien
acceder a la, petición de la recurrente,
'Por hallarse el CalSO comprendido en
el a.partado a) del artículo tercel'O del
real decreto de 21 de agosto de 1909
(C. L. núm. 174) y regla segunda de
la .real orden circular de 9 de febrero
de 1927 (C. L. núm. 66.)

De .eal orden lo digo a V. E: pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. lIIIucl1O's años.
Madrid 18 de noviembre de 1930.

BDDlGUD

Sefior Capitán general de la segunda
región.

Señor Presidente. del Consejo SlJ4lre
, mo del Ejército y Muina.
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PEDRO VERDUGO CAsTRO

El Jefe de la Secci6D,
FÉLIx EcHEVAUfA

20 de noviembre de 1930

CIUII' ••.,.., ••1EI.rene , m.......

RETIROS

cha de hoy, se di~ a la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas 10
que sigue:

"En virtud de las facultades confe
ridas a e~te Consejo Supremo por ley
de 13 de enero de 1904, ha aCO'l'dado
clasifica!! en la situadón de retirado,
can derecho al haber mensual que a.
cada uno se le señala, a los j efes, ofi
ciales e j(¡dividuos de tropa que figu
ran en la siguiente relación, que da.
principio con el coronel de IIl'tendencia,
en reserva, IJ: Mariano Valle y Gar
cía y termina ero el carabinero, inútil.
Francisco Romero López."

Lo que de orden del Excmo. señor
Presidente comunico a V. E. para su
conocimiento y efectos. Dios guarde a.
V. E. muchos años. Madrid 19 de no-------..........-.....-------1 viembre de 1930.

se rectifica la antigüedad que tiene
concedida el maestoro herrador-forja
dor, con destino en el rigitniento Ca
zadores de AHol1JSo XliII, 24 de Caba
llería, D. JoaqUÍn Pérez Victoria,
asignándole la de 24 de abril de 1920,
que le correSponde, en vez de la de
24 de mayo de diCho año. con que fi
gura en el escalafón de los de su cla
se.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de noviembre de 1930.

general
Excele·n-tísimo Señor Capitán gene

ral de la sexta: región.

O. O.a6m. 262

.....-..
ANTIGüEDAD

Excmo. S·r.: De orden del excelen- .Circular. Excmo. Sr.: Por la. Pre-
tísimo señor MiniSltro del Ejército, sidencia de este Alto Cuerpo y con fe- Sefl.or•••

Excelentísimo señor Capitán
de la segunda región.

Serenísimo señor Capitán general
de la cua'l"ta región.

Excelentísimo señor. Interventor ge
neral del Ejército.--- ... :00. ..

clase de la cuarta seCClOn y destaca
do en la fábrka de pólv~as de Gra
nada, Francisco López Tros I1ardu
ya, por ser el número uno de los de su
clase y estar apto :para e1' empleo que
se le confiere, asignándole en él la
efectividad de primero de diciem'bre
próxiIl\o. en cuya fecha causará el
alta y baja correspondiente en la sec
ción a que pertenece. col1Jtinuando en
su actual destino.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de noviembre de 1930.

mI.............
M.unm. ]tJlflJODA
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OBSE~VACIONES

MAs la pensión de 2,60
pe.etas anexa a una
cruz de M. M. roja vi
licia.

1 Idem .
1 Idem .
1 Idem .
1 Idem .
1 octubre.

1 ídem ..
'1 Idem .
• 1aem .

05

16

30

74

62

00
00
51
74
53

05

05
45
45
05

00

00

00

00

:::

275

255

312

275
275
279
279
275

118

305

155

118
38

178

450
450

62
219
241

279
18.
190
128
193
159
196
111
196
1&9
193
120
1f4
193
193
120
120
168

450

450
450
450

450

500

450
500
450
450

600

450

750

900
900
750

750

empleosNOMB~es

..... •• dt noYltlllllrt "1-'-_ 0Itm'a1 ...-..no. P,tIro Vtrd.ll6O c._. KADRID.-T,u,uUlDIIL P~6IfteCl_, _.~._. - G.aoW1CO a Bur6UClO"" SI- .....

• Orencio Oalicia Pilar Idem ldem ..

• Manuellb'f1ez Navarro ...... Idem......... Caballerla ..

• Valentín 011 ~ey Idem. CarabIneros.
• Oregorlo Mufloz de Aldana•.• Tente.(E. R.).. lnlanterla ••1
• Jos~ Cortés Herrero Idem O. Civil ..

• I

• ~uflno S'nchez Trenado ..... ldem ......... caballería"ll

, A Ili l.. !lntervenclÓn¡,• Jos~ Oonz'lez Parra......... ux lIT ...ayor Militar ...
• Zacarlas del Coso Benita ldem Principal Intendencia.
• Victoriano Bayón Ilayón Con.erje 3 Idem ..
• Justo Alvarez HurtadQ Suboftcial Infanterla .
• Pedro Lorenzo Qulntans Idem Miro. 8.. Idem ..

Modeato López OniJo. ' Ide.. fd...... fdem .

O. Leonardo Bot.. Perandone... Id.m.......... Ide .
AntonIo Aranda Quintanllla ..... Idem lid....... Id.m .
r;mlllo Oómez forner••••••••••• ldem Inlltll... , Idem •••••••

HABe~ feCHAS Punto de residencia
ArIIIa que les co' en que deben em de loe Interesados y delegación

rresponde pezar a percibirlo por donde desean cobrar
o Cuerpo 1I=:::::!~=:Ir-=~==~=II=====::¡========:11

Mes "" Puuto \ Delegación dePtu. Cta. Ola IUI. de residencia Hacienda---------1----1----11-- - -- --- --=.::::.::=-11-------

{

pagaduria de la
l
,

...... 1... • Dirección graL
1 dicbre•• ¡,,"" ~..adnd....... d. la Deuda yi

Clases Paslvas.1

193< ldem••••••••• ldem \
1930

l
ivalencia...... Valencia .

. {COn derecho a revistar de
1930 Valddones••• Badalo1........ olicio .

{

Pagaduría de la~

19~
M drl ' Dirección gral. ldem.

1 ídem ... ,a ......... de la Deuda y
Clases Pasivas.

1 idem ." 1930 Barcelona •••. !BarcelonL ldem.

1 ídem 19 ldem ldem Idem.

1 ídem 193OIsu=-ción\eartagena •.••.. ldem.
1 ídem 1930 Alicante~.n.~::IAlicant~ ..
1 ídem... 1930 Barcelona..... Barcelona...... IdejIJ•
1 Idem... 193:l Zar,goza. 1Zaragoza....... . .
1 idem ... 1930 MelUla ~Málaga.: ....... Idem.

Pagaduna de la
,en Dirección gra\.~ldem1 novbre. 19"" Madrid....... de la Deuda y •

I
Clases Pasivas

1 dlcbre.. 1930 Puente Oenil.. Córdoba Idem.
1 Idem I~~ PamplonL Navarra .
t idem 1930 Valencia V.lencia ..

~
pagadUrla de la

Dirección gra\.
1 Idem ... 1930 Madrid....... de la Deuda y

Clases Pasivas

1 Idem 1980 Idem Idem ..
1 Idem 1930 Idem Idem ..
1 a¡osto .. 1930 lllem Idem ..
1 dlcbre .. 1930 BarcelonL Barcelona ..
1 Idem 1930, Santla~o tCorulla .

~
SUbdele¡acl6n

1 Idem ... 1930 Jerez d e la Cádiz ..........
frontera •.• , '

1 Idem ... 19301 MAla¡a ....... ~M'la¡a.. , ......
Pa¡aduria de la

.Dlrecclón gral.
1 Idem ... 1930

1

Madrid....... de la Deuda y
Clases Pasivas

1 fdem I930Wa~n IJa~n , .

193O!Ch
l
amartln deIMadrld , .
a Rosa ..

1930 'Logro1lo ILo¡¡rofto ..
1930!CIUdad.~odri·lsalamanca ..

1930 Za~¡;"'a::::::: Zamora .
1930 Barcelona.... Barcelona ., .

I
Pa¡adUrla ae la

.""" Direcci6n gral.
217 35 1 .¡OItO.. 1...... Madrid....... de la Deuda ,.

1 Clases Paslv .
45 1 Octubre. 1930 Mo¡uer Huelva .
70, 1 dlcbre•• 1930 dn J.~n ..
57, 1 Idem .. 1030 !Iareelona barcelona ..
17, 1 octnbre. 1030 Sevilla SeYilla .
08 1 dlcbre.. 1930 Almaún SOrla ..

311 1 IdUl ... ¡I930 ~~t~~~~~~~~ Barcelona ..
OS' 1 fdem ••• :1=930, Barco de Avlla Avlla .
51, 1 fdem... 1 Oranad. Oranada ..
08 1 fdem... 19 /yatenel.. . ValencIa .
31'11 1 octubre. l030~Tovrald de los Leó .

, • 01•••••
08

1
1 lllllo ... 1930 BadaJoz....... 1Badajoz ........

b ,¡oranla de To- Idem611 • OCtll re. ...... rre Hermo.. .. ..
81 1 Idem 1 Cantabralla Illlr¡o ..
08' 1 Idem 1 Pamplon Navarra ..
08' 1 fdem •.• W30i IIl&vleIOll Ovledo ..
611 t fdem 193C)l !Jehe......,." Alicante., .
011 1 Idem 1930IAI

B
clldl

l
a d. Valencia ..

9
' reap n.....
" 1 Idem. 1030 Camponaraya. León \ Mi. l. pen.lón de 2,SOel

19. 1 dlebr. 1930 Co 11 Corulla. • . •• • •• • peaet.. por Illla cN. d.. ru a.. M. M. vltallci..
16\ 1 Idem 1930 Santander Santander ..
0'1 1 tepbr I!~ Palo Huelva .
16 1 octubre. 1930 C..tellón C..teIl6n ¡;

Pa¡adurla de l•
••~ \ Dirección gral.1 Idem ... 19.... Madrid.. ..... de la DeuiSa y

Cla.e. Pa.lva••
Pedro ~In Cebrl'n Id.mld: ldem....... 11 1 35 • Idem 1930 Mila¡a oo Milala .
PrancIICÓRom.roLóllel ldemld Idem....... 118 16 • tepbre. 193ó Olbrlileón Huelva ..

I'rancl.co Zafra Jnrado Idem Idem .
Antonio Panzuda ~Iro MIl.lco l.· Infanterla .
!Erne.ta Uadó Porta. Idem 2.· Idem .
Juan Jim~nez Rodrl¡uez. Cabo O. Civil. O. CIvil ..
'Andr~.Torrea Mena Corneta Id Idem .
f:.tanlslao Alon.o Alonlo O. Civil 1 , Idem .
Martfa Outl~rrel Jlmfnez I.em Idem ..
franclsco ~edrlcuelCatares Idem Idem ..
JOI~ Vall~a Mateu Idem Idem ..
JOI~ Amllo ~.cuder Idem Idem ..
Jacinto Oonúlel VaIdlvie.o Idem 2.0 Inl1t11·I Idem ..
"tancl.e,) Orljo\a Manchado Idem Id Idem ..
~rneato Linaje Linaje...... Idem Id.. .. Idem .
Severlno Martfa Sanz laem fd Idem .
JOI~ Noval remAnda Idemfd I4em ..
Manuel Ptrtl Ralz•••••••••••••• Idem Id••••••• tllem•••••••
Jaime PJ'B.dll ••••••••~ Iele.ld .•••••• Jdem••••••.
Santla¡O Valtullle Corral Idemld IlIem.......

Mode.to Oomln¡ue. Vare!a••••• Carabinero CarabInero.

• ~omualdo Mansilla ferrer ldem carablnerO"

1

• Francisco Bueno SAnchez Sar¡euto O. Civil ..

• Manuel Dorado Berben Idem 'dem 1

,Antonio Izquierdo Oarcla Idem Idem 1
"edro López Bozalongo Idem Idem :
"Saturnino Oarcla López., Idem Carabineros.'
¡'rancisco Juan expdxlto Idem Idem 1
Tlclano Matos DIez Idem O. Civil. O. CIvil ..

J'~rnando Dlel de Zu¡astl Idem lid.·.... "carabineros

. ICoronelenre-II t d .
(l. MarIano Valle y Oarela ...... serva....... ~ n en enCII.

. ~ Ildem M~cO\San'd d '1• Maxlmlno femAndaz P"re1 j en íd ....... f I a mI.
• Amaro Alufre Dueso 1Idem res erva¡Artillería .

. ITenier.te coro- Id
• ,Antomo Moreno ~odríguez...¡. nel en Id.... cm .

• Antonio Lorenzo ~odríguez... lldem Id...... O. CiYiI ..

I '• . o Oficinas Mi-
.. Salvador Oarela del Castillo•• Arclllvero 3...1 Iitares., ..1

B ., d . Capitán (E. ~·)II f t' I• Carlos oarman ...o nguez.,. en reserva.. n an ena "1
[. Antonio ~einaTeme!.. ldem IIdem

1
• Antonio ~odríguez Macias Idem Ildem ..
.. Angel Tranchez Vidal '" Idem 11.cm... .,.
• Carlos c.agigas del Hoy'? Idem ICaballería ..
• Prudenclo Santacana Sáin1 ldem ,ArtillerlL...


